
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, que la 

apoderada del al demandante en cumplimiento con lo dispuesto en el auto 

40 de 18 de enero, allega la constancia de notificación personal y la prueba 

de entrega del mensaje de datos remitido a la demandada señora LINA 

JULLIETH NICHOLLS GUTIÉRREZ, para tal fin se hace la siguiente 

contabilización de términos: 

 

Fecha envio mensaje datos de notificación personal:  8 de marzo de 2023 

No corren los días:              9 y 10 de marzo de 

2023 

Fecha en que se entiende surtida la Notificación:      13 de marzo de 

2023 

Termino de traslado 20 días           14 de marzo hasta 

el 18     

    de abril de 2023 

 

El término de traslado transcurrió en silencio.  

 

Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

                                                                      Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de   junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:  1286 

Proceso: Divorcio 

Demandante: Orlando Estupiñán Estupiñán 

Demandada: Lina Julieth Nicholls Gutiérrez 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00198-00 

Providencia: Auto de tramite 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se tendrá por notificada en debida 

forma a la demandada, igualmente por no contestada la demanda ya que no 

se presentó escrito en dicho sentido. 



 
  

 

Por lo anterior, acudiendo a lo dispuesto en el artículo 97 del C.G.P., 

teniendo en cuenta la falta de contestación a la demanda, se presumieran 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión, en concordancia con el 

artículo 191, por tal razón procede el despacho a revisar hecho por hecho a 

efectos de establecer si se pueden presumir por ciertos. 

 

Hecho Primero: se tiene probado el matrimonio contraído el 2 de julio de 

2011, con el registro civil de matrimonio expedido por la Notaria Primera de 

Tulua - Valle, indicativo serial No.5830154. 

 

Hecho Segundo: se tendrá por cierto que dentro del vínculo matrimonial 

existió el hijos en común de nombre JUAN ALEJANDRO ESTUPIÑÁN 

NICHOLLS, nacido el 25 de noviembre de 1998, demostrado con el registro 

civil de nacimiento, expedido por la Notaria Once del Circulo Notarial de Cali 

indicativo serial No 26760773, hoy mayor de edad. 

 

Que además procrearon a VALENTINA ESTUPIÑAN NICHOLLS, nacida el 

10 de enero de 1996, mayor de edad. 

 

Que los hijos fueron legitimados, por el hecho del matrimonio, del cual se 

allegaron las constancias expedidas por la Notaria Primera de Tulua y 

remitidas a la Notaría Once y Primera del Circulo de Cali. 

 

Hecho Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto: Son hechos que admite confesión, 

por tanto, se tendrán por ciertos, con el silencio asumido por la parte 

demandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se darán por ciertos los hechos de la 

demanda, y al no haber pruebas que practicar, se aplicará lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 278 de la misma norma procedimental, siendo 

procedente dictar sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la 

demanda.  

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

SANTIAGO DE CALI, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por surtida la notificación personal a la demandada LINA 

JULLIETH NICHOLLS GUTIÉRREZ, el 13 de marzo de 2023. 

 



SEGUNDO: TENER por NO contestada la demanda. 

 

TERCERO: Téngase como prueba el registro civil de Matrimonio Notaria 

Primera de Tuluá - Valle, indicativo serial No.5830154; el registro civil de 

nacimiento de JUAN ALEJANDRO ESTUPIÑAN NICHOLLS y los 

certificados de legitimación expedidos por la Notaría Primera de Tuluá.  

 

CUARTO: Téngase por ciertos los hechos de la demanda, los que se tienen 

probados con las pruebas allegadas y confesión de la demandada. 

 

QUINTO: Dictar sentencia de plano, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

VCS/27/06/2023 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 108 

EN LA FECHA 29 DE JUNIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


